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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2024-00358-00 

 

PROCESO: Garantía Mobiliaria. 

SOLICITANTE: RCI Colombia S.A. Compañía de financiamiento.  

SOLICITADO: Nancy Derly Junco Cruz. 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante1, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente trámite de ejecución por pago directo 

de RCI Colombia S.A. Compañía de financiamiento en contra de Nancy Derly Junco 
Cruz, por pago de la mora de la obligación.  
 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de la orden de inmovilización decretada en 

el presente asunto. Ofíciese. 
 

TERCERO: En su oportunidad archívese el legajo. 

 

 
 

 

 

 

 

                                            
1 014SolicitudTerminacion. 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

032 de 16 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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